
 

Trujillo, 17 de Junio de 2022 
RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N°       -2022-GRLL-GOB 
 

 VISTO: 
 
 El Informe N°000189-2022-GRLL-GGR/GRP, con nueve (09), relativo 
a la incorporación de la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, autorizada mediante Decreto Supremo Nº 118-2022-EF, a 
favor de las Unidad Ejecutora 300 Educación La Libertad del pliego Gobierno Regional 
La Libertad, detallados en el anexo:  que es parte integrante de la citada, para financiar 
el costo diferencial del incremento de la Remuneración Íntegra Mensual Superior 
(RIMS) de los docentes de la Carrera Pública Docente de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior, así como de la remuneración mensual del docente contratado, de 
conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y 
de la Carrera Pública de sus Docentes, correspondiente a los meses de junio a 
diciembre del 2022, en el marco de lo establecido en el numeral 61.2 del artículo 61 
de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; 
  
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Ley N° 31365, se aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; que comprende los créditos presupuestarios máximos 
correspondientes a los Pliegos presupuestarias del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno Central e instancias 
descentralizadas, conforme a la Constitución Política del Perú; 
  
 Que, con Resolución Ejecutiva Regional Nº 01316-2021-GRLL-GOB 
de fecha 30 de diciembre 2021, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
del Pliego 451 Gobierno Regional del Departamento La Libertad para el Año Fiscal 
2022; 
 Que, el literal c) del numeral 61.1 del artículo 61 de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, establece el incremento 
de la Remuneración Íntegra Mensual Superior (RIMS) de los profesores de la Carrera 
Pública Docente para los Institutos y Escuelas de Educación Superior, así como la 
remuneración mensual del profesor contratado, de conformidad con la Ley N° 30512, 
Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes; siendo que dichos incrementos se efectúan en dos oportunidades, en los 
meses de junio y octubre del presente Año Fiscal, mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a 
propuesta de este último; para tal efecto, se exceptúa al Ministerio de Educación y a 
los Gobiernos Regionales, durante el Año Fiscal 2022, de lo establecido en el artículo 6 
y en el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley N° 31365;  
  

Que, asimismo, el numeral 61.2 del artículo 61 de la Ley N° 31365, 
autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional y sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor de los Gobiernos 
Regionales, para financiar lo dispuesto en el literal c) del numeral 61.1 del citado 
artículo. Dichas modificaciones presupuestarias se aprueban mediante Decreto 
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Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación, a solicitud de este último; 
  
 Que, la Dirección de Formación Inicial Docente y la Dirección de 
Servicios de Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y Artística del 
Ministerio de Educación, mediante el Informe Nº 00452-2022-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DIFOID, y los Informes Nºs 00089-2022-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-
DISERTPA y 00099-2022-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA, respectivamente, 
sustentan: (i) El incremento del monto de la RIMS por hora de trabajo semanal - 
mensual del docente de la primera categoría de la Carrera Pública Docente de los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior; (ii) El incremento del monto de la 
remuneración mensual del docente contratado de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior; (iii) El financiamiento del costo diferencial que implica la 
implementación de los referidos incrementos, a partir del mes de junio del presente 
año fiscal; y, (iv) La autorización de una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 a favor de veinticinco (25) Gobiernos 
Regionales para financiar dichos incrementos;  
  
 Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica del 
Ministerio de Educación, mediante los Informes N°s 00768 y 00796-2022-
MINEDU/SPE-OPEP-UPP, señala que la propuesta se encuentra alineada con los 
objetivos estratégicos e institucionales del sector Educación y cuenta con los recursos 
asignados en el Presupuesto Institucional del Pliego 010: Ministerio de Educación, para 
financiar el costo diferencial del incremento de la RIMS de los docentes de la Carrera 
Pública Docente de los Institutos y Escuelas de Educación Superior; así como, la 
remuneración mensual del docente contratado, de conformidad con la Ley N° 30512, 
correspondiente a los meses de junio a diciembre del Año Fiscal 2022; en observancia 
a lo previsto en el literal c) del numeral 61.1 del artículo 61 de la Ley N° 31365; en 
virtud del cual, mediante Oficio Nº 293-2022-MINEDU/DM el citado Ministerio solicita 
dar trámite a la referida disposición;  
 
 Que, mediante el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 118-2022- EF, 
fijase el monto de la Remuneración Íntegra Mensual Superior (RIMS) por hora de 
trabajo semanal – mensual correspondiente a la primera categoría de la Carrera 
Pública Docente de los Institutos de Educación Superior (IES) y Escuelas de Educación 
Superior (EES) a que se refiere la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, en la suma de S/ 65,78 
(SESENTA Y CINCO Y 78/100 SOLES);  
 
 Que, de acuerdo a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público y a la información proporcionada por el Ministerio de 
Educación, la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, señala que el costo diferencial del incremento de 
la RIMS de los docentes de la Carrera Pública Docente de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior; así como, la remuneración mensual del docente contratado, de 
conformidad con la Ley N° 30512, correspondiente a los meses de junio a diciembre 
del Año Fiscal 2022, a transferir a favor delos pliegos Gobiernos Regionales asciende al 
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monto de S/ 11 462 785,00 (ONCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES); 
 
 Que, el numeral 5.1 del artículo 5º del Decreto Supremo Nº 118-
2022-EF, Autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 11 462 785,00 (ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES) a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para financiar el costo 
diferencial del incremento de la Remuneración Íntegra Mensual Superior (RIMS) de los 
docentes de la Carrera Pública Docente de los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior, así como de la remuneración mensual del docente contratado, de 
conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y 
de la Carrera Pública de sus Docentes, correspondiente a los meses de junio a 
diciembre del 2022, en el marco de lo establecido en el numeral 61.2 del artículo 61 
de la Ley N° 31365, con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Educación;  
 
 Que, en el monto señalado en el considerando precedente, de 
acuerdo con el Anexo: “Transferencia de Partidas para financiar el costo diferencial del 
pago de la Remuneración Íntegra Mensual Superior (RIMS) de los docentes de la 
Carrera Pública Docente de los Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
remuneración mensual del docente contratado, de conformidad con la Ley N° 30512, 
Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes” que es parte integrante del citado Decreto Supremo, se incluye para el 
Pliego 451 Gobierno Regional del Departamento de La Libertad, la suma de 
NOVECIENTO MIL CIENTO DIECISIETE Y 00/100 SOLES (S/ 900,117.00), para financiar 
los conceptos señalados en los considerandos precedentes; 
  

Que, en consecuencia, para el cumplimiento de lo señalado en los 
considerandos precedentes es necesario incorporar la Transferencia de Partidas 
aprobada por el Decreto Supremo N° 118-2022-EF, al Presupuesto del Ejercicio Fiscal 
del Año 2022 del Pliego 451 Gobierno Regional del Departamento de La Libertad; 
 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Presupuesto y 
en uso a las atribuciones conferidas al Gobernador del Gobierno Regional del 
Departamento de La Libertad, mediante Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modificatorias; con las visaciones de la Gerencia Regional de 
Administración, Gerencia Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional;  
   
 SE RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO.- APRUÉBESE, la incorporación de la 
Transferencia de Partidas  aprobada por el numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 118-2022-EF, a favor de la Unidad Ejecutora 300 Educación La Libertad del 
Pliego 451 Gobierno Regional del Departamento de La Libertad, conforme a los montos 
previstos en los Anexo:, que es parte integrante del citado decreto supremo, 
ascendente a la suma de  NOVECIENTOS MIL CIENTO DIECISIETE Y  00/100 SOLES (S/ 
900,117.00), para financiar el costo diferencial del incremento de la Remuneración 
Íntegra Mensual Superior (RIMS) de los docentes de la Carrera Pública Docente de los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior, así como de la remuneración mensual del 
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docente contratado, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, correspondiente a los 
meses de junio a diciembre del 2022, en el marco de lo establecido en el numeral 61.2 
del artículo 61 de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, por la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, conforme al 
siguiente detalle:  
 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La Unidad Ejecutora comprendida en la 
presente Resolución elaborará las correspondientes "Notas de Modificación Presupuestal" 
por la desagregación de los recursos aprobados mediante Decreto Supremo Nº 118-2022-
EF. 

ARTÍCULO TERCERO. - Los recursos que se incorporan a al presupuesto 
institucional de las Unidades Ejecutoras comprendida en la presente Resolución no podrán 
ser destinados, bajo responsabilidad a fines distintos para los cuales son transferidos. 

  
ARTÍCULO CUARTO. - Transcríbase, la presente Resolución a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congreso de la República, Contraloría 
General de la República, Dirección General de Contabilidad Pública, Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora indicada y 
Unidades Orgánicas del Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 

 
 Regístrese y Comuníquese 

 
Documento firmado digitalmente por 

DAVID OSVALDO CALDERON DE LOS RIOS 
GOBERNACION REGIONAL(e) 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

TITULO :    II EGRESOS 900,117
SECCION  :    II   INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

PLIEGO  : 451  GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD

FTE.FTO  :    1   RECURSOS ORDINARIOS

RUBRO  :  00   Recursos Ordinarios

CATEGORIA PRESUPUESTAL
PROGRAMA PRESUPUESTAL                              CATEGORIA DEL GASTO 

PRODUCTO / PROYECTO                                     TIPO TRANS. GENERICA DEL GASTO

ACTIVIDAD

PLIEGO 451 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 900,117

U.E 300. EDUCACION LA LIBERTAD 900,117
1. PROGRAMAS PRESUPUESTALES CON ENFOQUE A RESULTADOS 187,760

0107
187,760

3.000546.

187,760

5.005906. 187,760
22.EDUCACION 187,760

5. GASTO CORRIENTE 187,760

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 187,760
3. ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 712,357

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 712,357

3.999999. SIN PRODUCTO 712,357

5.000668. DESARROLLO DE LA Educación TÉCNICA 712,357
22.EDUCACION 712,357

5. GASTO CORRIENTE 712,357

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 712,357

                          R E S U M E N 

PLIEGO 451 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 900,117

GASTO CORRIENTE 900,117
2.1. Personal y Obligaciones Sociales 900,117

TOTAL PLIEGO =========> S/ 900,117

MEJORA DE  LA FORMACION EN CARRERAS DOCENTES EN INSTITUTOS DE EDUCACION SUPERIOR 

NO UNIVERSITARIA

INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR PEDAGOGICA CON CONDICIONES BASICAS 

PARA EL FUNCIONAMIENTO.

CONTRATACIÓN OPORTUNA Y PAGO DEL PERSONAL DOCENTE

TOTAL

S/
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